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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

L* Reika nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Reina 
Gobernadora, sigueh en el Real sitio de Aran juez sin novedad en 
tu importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Scrmos. Se
ñores Infantes.

MINISTERIO DB HACIENDA DB ESPAÑA.

jRtal órden mandando que los reos que hayan de sufrir pena 
corporal en equivalencia de la pecuniaria que no hayan podi
do satisfacer, se leS considere en cuenta el tiempo que hubieren 
permanecido en la cárcel

Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
consulta hech^ por el intendente subdelegado de Rentas de Sevilla 
con motivo de haber solicitado francisco María Redondo y Fran
cisco Pérez que se les impute por el tiempo de reclusión que de
ben sufrir por razón de insolvencia el que han estado en la cárcel 
durante la formación de la causa que se instruyó contra ellos en 
d juzgado de aquella subde Legación por aprehensión, de seis bultos 
de gáncras de ilícito comercio; se na servido S. M. resolver por 
Agía general, que á los que hayan de sufrir pena corporal, en 
equivalencia de la pecuniaria que no hayan podido satisfacer, se la 
Considere en cuenta de dicha condena el tiempo que hubieren per
manecido en. la cárcel. De Real órden &c. Dios &c. Madrid 7 de 
Febrero de l8$4’==Ar3n*lde.

«nuCTtaf&UBt fomento general sel eximo.

Real árdete.
; Habiendo cesado por la divina Mfcetg^rdia las desgraciadas cir
cunstancias que diefori motivo á la expedición de la Real órden 
de'25 de.-Setiembre de 1833 sobre instalación de juntas provincia- 
la de Sanidad donde ho las había, y hallándose ya establecidos los 
subdelegados de Fomento, entre cuyas atribuciones se comprenden 
por la naturaleza de la institución el cuidado de la salad publica y 
•1 empleó de precauciones contra las enfermedades contagiosas: 
S.. M. la Reina Gobernadora, oido el dictárrien de la junta su
prema de Sanidad, se ha dignado resolver que, ínterin se publica 
la oidcnanza general del ramo, se observe lo siguiente:

Artículo l-° Quedan suprimidas las juntas de Sanidad de lo in
terior del reino, y sus funciones serán desempeñadas por los ayun
tamientos bajo las órdenes y con arreglo á las instrucciones de los 
subdelegados de Fomento.

Art. 2.° Como en ningún caso debe relajarse la disciplina sa
nitaria en órden 4 las procedencias marítimas, y astft no seria pru
dente. relajarla en órden á algunas procedencias extrangefas, conti
nuarán siempre las juntas pfovinciala de Sanidad establecidas en 
las capitales de las provincias litorales y en los puertos, y par aho
ra las de las fronteras.

Art. 3.° Mientras no se restablezca completamente la salud 
pública en la provincia de Granada continuara la junta provincial 
deSanidad de Jaén, que debería suprimirse con arreglo al artícu
lo cesando luego que la de Granada goce de aquel beneficio.

Art. 4-° La juntas de Sanidad que deben subsistir conforme á 
los dos artículos precedentes en capitala de provincia donde haya 
repitan ó comandante general, y las de los puertos en que haya 
gobernadora político* y militara, continuarán por ahora, y hasta -

fcl arreglo definitivo del ramo, presididas por dichos gefes milita
ra, siempre que seah de la clase de oficiala generala, y por los 
subdelegados de Fomento en otro caso.

Art. 5 .* Cuando los subdelegados no presidan las juntas ocu
parán el lugár inmediato al praidente: cuando las presidan, la v¡- 
cepresidehcia corresponderá á los presidenta del ayuntamiento d« 
la capital.

Art. 6.a En los puertos donde no haya subdelegados de Fo
mento presidirán las juntas de Sanidad los presidentes de los ayun
tamientos.

Art. 7.a Los presidenta de las juntas ji>rov¡nc¡ala de Saoidád 
se entenderán directamente con ate ministerio de Fomento y con 
la junta suprema dsl ramo. -j

Art. 8.° En el caso de qué una enfermedad contagiosa invada 
una provincia donde no haya junta provincial, el subdelegado la 
formará al punto , componiéndola. = Del mismo como presiden-* 
te. = Del praidente del ayuntamiento de la capital Gomo vicepre
sidente. = De un gefe militar nombrado por el capitán ó coman
dante general.=De un eclaiástieo condecorado que nombre el dio* 
cesanoc=De un regidor elegido por el ayuntamicnto-nDel procu
rador síndico. =: De un vocal de la Real junta de Comercio ó del 
tribunal de Comercio donde no haya junta, nombrados por sus 
respectivos cuerpos, y donde «tos no existan de un comerciante 
elegido por el subdelegado. = De un hacendado nombrado por el 
tmsmo.=Y de uno ó mas facultativos al tenor del párrafo 2.° ca
pítulo 10 del reglamento de las Reala academias de Medicina y 
Cirugía.

De Real órden &c. Dios Scc. Madrid 27 de Marzo de 1834*= 
Javier de Burgos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
AUSTRIA.

Viena 6 di Marzo.
Se apera aquí al general Krabowski que mandaba en la lega

ciones romanas. Se dice que atá encargado de una misión para la 
Transilvania.
____ S. A. I. el Archiduque Fernando pasará en breve á Clauser-
burgo.

T a navegación por medio del vapor sobre el Danubio recibi
rá mucha mayor extensión ate Verano. Se están construyendo ac
tualmente S barcos de vapor de una dimensión considerable, que 
servirán para mantener las comunicaciona con Constantinopia. (G, 
dt Au¿sbur¡o.')

ITALIA.

Trieste 20 de Febrero.
Cartas recibidas hoy de Alejandría anuncian que Mehetnet-Alí 

permanece aun en el Cairo, y que su hijo y él se ocupan incesan
temente en los medios que deben emplear para obligar á los rebel- 
des á una pronta capitulación. (G. piamontesa.)

INGLATERRA.

Lóndres 18 de Marzo.
Los debata suscitados en la Cámara de los Comuna sobre el 

tratado de la Turquía con la Rusia, dieron lugar i discursos vehe
mentes contra la política del gabinete de S. Pctersburgo. Alguna 
carta deConstantinopla hacen mención de notas que ha presenta-



do nuestro embajador en aquella corte, y nosotros podemos añadir 
en confirmación, que se han -mandado armar otros dos navíosvde 
línea, el uno de 90 cañones, y el otro de 110. Aunque estos pre
parativos son de poca consideración, atendidos los grandes recursos 
navales de que puede disponer el almirantazgo, indican siñ embar
go , en unión- con otros hechos, que nuestro 'gobierno no está con
tento de-4a Rusia, y que se ha resuelto á-manifestarlo abierta
mente. ¡(Courirr.') ' .
___L,Corren Tumores que'lord Howard'de'Walden pedirá al Em
perador D. Pedro la fnudanza de su actual ministerio, y que la 
respuesta del Regente será <jüe no tiene dificultad en hacerlo , mien
tras la Inglaterra se preste a las siguientes garantías: 1.aQue la co
rona de Portugal debe asegurarse en las sienes de Doña María. 
2.a.@ue-sfc mantendrá la'carra cohstituc¡ona].~31a La integridad'del 
terrltoiiQ portugués. El auxilio de tropas para acabar con la do- 
mmacion de D. Miguel, y defender el gobierno <^e la Reina f¡on- 
tra todo ataque de enemigos exteriores. Y 5.a hacer que D. Miguel 
no vuelva d‘poner los pies en Portugal. (Tíme/.)..
___LLás noticias que nos fian llegado de Portugal no son mas re
cientes que las Tecibidas por los anteriores correos. Desde la bata
lla de 18 del mes último las tropas de D. Miguel siguen ocupan
do á Santaren, excepto una división que marchó á la provincia de 
Akntejo al mando del hijo del general Bourmont. Las reconven
ciones del ministro de la Guerra al conde de Sa Idaña, que según se 
dice le han disgustado, versan sobre haber dado lugar con sus últi
mos movimientos á que los miguelistas del norte pudiesen entrar 
en Santaren con toda seguridad. Por estas y otras razones Saidañá 
ha pedido licencia al Emperador para volver á_Lisboa, pero no lo 
ha podido conseguir.*

Las enfermedades hacer^estragos. en la guarnición de Saltaren, 
lo que quizá se debe en parte al mayor número de habitantes, des
pués qiíe han entrado en dicha ciudad lás tropas del sur al mando 
del general Lemas, y otras que han venido del norte. De resultas 
detesto se ha mandado que el ejército se' acampe fuera de las mu
rallas, esperando que la suavidad del clima modere la intensidad 
del mal.

Los soldados que fueron de Bélgica al servicio de Doña María 
permanecen aun en Lisboa ;l pero se cree que después _de la revista 
qtie va á pasarles cuanto antes el Emperador, marcharán al ejér
cito. ('Globc.j5
____ Se vuelve á hablar de una mudanza de ministerio en Portu
gal , y se dice que designan á Saldaña para Guerra, á Guerreiro 
para Gracia y Justicia ¿ á pálmela para el Interior, par^ Hacienda 
a Campos, para Estado í Porto Santo, y á Qúintella para'Marina. 
(Timé/.)

r RANCI A.

Parts 19 de Marzo.
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CÁMARA DE IOS DIPUTADOS. ,

Continua la sesión del día 12.

El ministro lee una dé las esquelas db'citá y prosigue:
«Esto pasaba el día 27 de- Febrero, veinte y cuatro horas des

pués de haber cesado los desórdenes, y la víspera de la vista de 
una causa que ha llamado ,pjH<jho la atenciqn. Unas esquelas de es
ta clase llamaron U atenqiqq del prefecto de pojicía, de. cuya'.ór
den se 'apostaron diez celadores del ayuntamiento a la inmediación, 
dfc la casa en donde sé' debía verificar la' reunión. Los celadores
obedecieron , pero á i^^j,,ig*ukaroa , ,y^ habién^ojqs preguntado 
el Sr. Gar'mer por qué estaban allí, respondieron que ninguna or
den tenían ^ue .recibir <je & ,

«Sé había reunido alguna gente, y se lanzaron algunas piedras 
sobre los celadores. £s de notar que á la cita concurrieron muy po-- 
coa iridividúos, á pesar de.que no se .impidió que entraben los que 
sé presentaban con intención de hacerlo, pues solo se trató de es
tar á.la mira.

«Ignoraba yo cuál era el pbjeto de la reunión. El Sr. Gar- 
nier ba dicho que era para asuntos de la guardia nacional. Veo con 
gusto que solo acudieron á la cita muy pocas personas; nueva prue
ba del excelente éspíritu dé la'guardia nácioñal, qué lejos de ser' 
afecta á las sociedades secretas sólo escucha la Voz dé sus gefes: 
constante siempre y prohta á repeler y contra/eátár ióidh ááóñada 
y toda causa de desórden, nunca se la verá alistarse en esas asocia
ciones de que tanto procura alejarse la nación francesa.

«Entro en la discusión del proyecto, y procuraré ser brev^. Ya 
té os han referido muchos hechos; por lo misino solo citaré algún, 
otro; aunque me parece conveniente completar lá série dé docú-' 
mentos que os ha presentado el Sr. ministro dé justicia.

«Se ha dicha que estüiey és coütrariá á la coaptación .• ótí&i1-'

-varé que es bastafite singular que esta objeción se haga por los que 
no reconocen la constitución, ni temen asegurar que dentro de po- 

üco se dará una batalla para destruirla, y que está próxima una re
volución. _ -

«Digo ademas, que la ley es enteramente constitucional; y si 
xor < qué son las asociacionesV un nuCTahcuerno constituido, un 
nuevo poder en el Estado.' Ahbra bieft : lá constitución ha deter- 
minadatodos los poderes que deben existir en j:l Estado , yno,. ha
biendo admitido las asociaciones ,’resiilfa de ello natural y necesa- 
•riamehle^.que solo..puede autorizarlas el gobierno. Luego ¡no son 
de derecho natural: son solo consecuencia de la tolerancia que el 
gobierno pueda usar con ellas, desde el punto que no han sido in
cluidas en la constitución. ^

■«Omito recordar tpJalcñque se ha dicho"-; para manifestar que 
es incompatible laexistefidha de un gobierno constituido con las 
-asociaciones. No reproducá!, la opinión deAVasFiington, ni -la-del 
congreso de los Estados-Unidos, ni Jas leyes de la Constituyente, 
dé la Ctmygldón, d'é l^ Güffi'tentdsVdH'IS^rTo^ coiiservada's du
rante la restauración. Mas de la perpetuidad de esta regla, que se 
ha conservado" cuando se hizo la constitución de 183U, deduciré 
que es legal y absolutamente legal prohibir ias 'asociaciones. Y á la 
verdad qué hacemos nosotros? Proponemos que se conserve la le
gislación actualagravando las penas'que en ella se establecen por
que las circunstancias lo exigen.

«Ahora bien, Señores, esta necesidad existe: nadie puede du
darlo de buena fe cuando se han presenciado los hechos, cuyo des
agradable espectáculo habéis visto; cuando están á vuestra disposi
ción los papeles con que se ha inundado toda la nación. No re
produciré documentos de que la Cámara está harta, pues ya los ha 
visto casi todos: lo único que se ha negado es que sean .criminales 
las intenciones de la sociedad de los Derechos del hombre. Para ha
cer ver cual es sii tendencia, cual su espíritu y cual su objeto, me 
ceñiré á leer la lista de los nombres que han tomado algunas de 
las secciones de esta misma sociedad.

¿Sección de Muerte á ios tiranos, de Guerra á los palacios y 
Paz á las cabañas, de ios Vengadores-, cuatro secciones de la 
Montañasección de los dias 5 y 6 de Junio, dias funestos, se
ñores, en que los anarquistas procuraron trastornar el gobierno, y 
derramaron la sangre de La guardia nacional. Sigo leyendo la lista; 
secciones de la República únbersal ,de la insurrección, de la In
surrección europea, de las Víctimas del campo de Marzo. : Veis 
hasta donde alcanza la memoria de esta sociedad? Ni aun ¿1 ilustre 
general Lafayette está libre de sus tiros. Secciones de Bruto, de 
los Montañeses, de la Insurrección de Leñtt , de la Abolición de 
contribuciones directas, de los Sansculottes, de la Abolición de la 
propiedad-,'de la Soberanía popular, del Jttegó de pelota, del 
Gorro frigio, de la Abolición del derecho municipal, de la Eman
cipación dejos proletario^. Sección Saint-Just, del 21 de Enero. 
Ya veis que hay una del 21 de Enero. Sección des Cordeliers, de 
la Convencían , del 10 de Agosto', de Tbs Jacobinos, de los Desca- 
mitadpsf ,de Marat, de Santerre , de. la Propaganda,' dt la 
Igualdad, de la Carmagnpla, del Monte S. Miguel, de Malltt, 
Je la caída de los Girondinos, de los Brazos desnudos...-.;.

A la izquierda-. Basta, basta.
Eludías voces: Leed, leed. ...........
Varias voces: Esperad, esperad.
El Sr. d'Argout -. Esta nomenclatura se ha copiado de los do

cumentos qqe,obran en poder .de los jueces: documentos que se 
Ijan encontrado, ya en casa de los individuos .de las secciones, ya 
en Iá dfc los gefes de estas mismas secciones. Creo que esta nomen
clatura dice mas que cuanto yo pudiera manifestar sobre este punto.

«Se ha supuesto asimismo que era falso r-que en la sociedad de 
los Derechos del hombre, se hubiese pensada en atentar contra la 
propiedad. Me parece que no se insistirá en este aserto. No quiero 
que la Cámara malgaste el tiempo; mas si so:insiste leeré muchos 
documentos que-han salido de dicha sociedad, y que prueban hasta 
la efj^cncia que no solo proyecta una revolución política, sino 
una revolución social, cuya base es hacer que la propiedad mudo 
de mano.”

Una voz en el centro: No basta leer, es preciso probar.
El ministro lee varios documentos pertenecientes á dicha socie

dad , en los cuales se reproduce, la doctrina de Robespierre acerca 
de la propiedad; se pide la destrucción de todo privilegio, incluso 
el del nacimiento, y del monopolio de la riqueza; se sostiene que 
S9I9 el pueblo-tiene derecho para organizar la propiedad, distri
buir los empleos y los goces sociales: finalmente se excita á los ciu-; 
dpdanos á acabar con los privilegios y clases; luego prosigue: «Me 
pareceseñores, que tendréis por suficientes las pruebas que acabo, 
de presentar, i Deseáis saber ahora cuáles son los varios medios de



acción qué tienen estas sociedades? Sus medios pecuniarios son tas 
suscripciones r las' rifas, lós, fondos que i Vetes reciben de \oi ene
migos del Estado. Los-medios , de que se valen para influir/en el 
pueblo son las noticias falsas, los periódicos anárquicos, algunos 
«scritos abominables, con los cuales procuran corromper al pueblo 
y hacerlo feroz: para esto" se reimprimen los discursos de Marat, 
de Couthon, de Saint-Just, de Robespierre, y lo que escribieron 
todos los Sorteados monstruos que en dias de terror asolaron la 
Francia. „

«Mas todavía se valen de otros medios: en aquellos puntos en 
donde hay alguna contribución gravosa para el pueblo, se excita á 
este pira que se amotine y rehúse pagar la contribución. Ya se ha 
tratado de sobornar los soldados del ejército, pero se ha frustrado 
el proyecto, porque descubierto á tiempo, tomó conocirtiiento la 
justicia, y los delincuentes serán castigados. También se ha procu
rado, aunque inútilmente, seducir la valiente guardia nacional, 
pues algunos se han hecho anotar en las listas, para ver si se po
dían introducir en este cuerpo, y proporcionarse armas.

»Pero uno de los medios mas poderosos, y del que hablaré 
muy poco, porque el Sr. Fulchiron ha dicho casi todo lo que hay 
sobre el particular, son las confederaciones de trabajadores.

«Si se quiere saber cuáles son Las arterías de que se valen para 
promover estas ligas entre los trabajadores; léanse los papeles que 
se han publicado para excitarlos á la rebelión, y que están en po
der de los jueces. Citaré solo la carta de un emisario que se envió 
á Normandía (creo que á Louviers ó á Elbeuf), en que se da 
la enhorabuena porque, disminuido el trabajo de las manufacturas 
por \a escasez de algodón, era regular que se aumentase el número 
de los partidarios de las asociaciones. Y esto acredita que dichas 
asociaciones especulan sobre las desgracias de la industria.

«Tenían ademas otros instrumentos, que eran los que prego
naban por las calles periódicos, folletos &c.; en el día la ley tés 
ha quitado este auxilio. Se valen también de los refugiados por cau
sas políticas, seduciéndolos por cuantos medios son imaginables, 
lisonjeándolos, extraviándolos en fin, hasta violentarlos á veces á 
que falten á sus deberes.

«En fin, si queréis tener idea de la clase de personas que com
ponen estas asociaciones , voy á manifestarlo. Son abogados sin 
clientes (Rita.'), médicos sin enfermos, hombres viciados y arrui
nados por deudas. (Violentar murmullos en ¡os extremos. Voces en 
las secciones interiores: Sí,-sí-!-) (¿V continuará-')

.Un. innsn deplorable acaecido.de resultas de una contienda 
entre los marineros de un guarda-costa Cantes y la tripulación de 
un barco de pesca ingles, ha producido- en Granville. la mas viva 
sensación.

Un costanero del Estado, queriendo apoderarse de unas lanchas 
pescadoras. Jógíesas que ivienen á explotar nuestra pesca de os y-as 
dentro de!los limites trazados por los reglamentos, se preparo á 
hacerlo el martes pasado por la noche. Hallándose al amanecer en 
medio de los pescadores contravinientes, envió el costanero una de 
sus embarcaciones, montada por un oficial, á la persecución de los 
pescadores ingleses. Empezó la embarcación francesa por apoderar
se de uno de estos botes; pero habiendo querido llegarse á otro pa
ra cogerlo.;-halló una resistencia tan viva de parte de los marine
ros que estaban en él, que estos y los franceses se estuvieron durante 
algún tiempo peleando á remazos. *=>

Queriendo el patrón ingles poner término á esta reyerta, que 
podía á la larga serle funesta, cogió un fusil cargado con bala, y 
apuntando- al -patrón del barco francés le disparó é hirió ligera
mente, á pesar de lo cual cayó al suelo el hetidb gritando: «"Me 
han muerto; amigos mios, vengadme.” El oficial que mandaba la 
embarcación del costanero, exasperado al ver á su patrón, á quien 
cree efectivamente muerto, coge otro fusil y tiende muerto de un 
solo tiro al patrón ingles y á otro hombre que estaba á su lado.

Las embarcaciones inglesas acudieron al ruido al sitio de la es
cena , y á no ser por la precipitación con que logró el barco fran
cés reunirse con el costanero que se hallaba á bastante distancia, es 
probable que nuestros marinqy hubieran sido víctimas del rigor con 
que acababan de cumplir su obligación.

La justicia se ocupa ahora en Granville en averiguar las cir
cunstancias de este importante negocio; y ya han sido oidos los pes
cadores del primer bote ingles apresado por el costanero, igual
mente que los marineros franceses. (Diario del Havre.)
____Los saludables efectos que produce la tranquilidad especialmen
te en todo lo relativo á fabricas , industria y comercio, se están 
viendo de nuevo comprobados en el dia. Se pensó en 1831 abrir 
una exposición de productos de industria; pero como entonces agi
taciones perpetuas separaban continuamente á los obreros de sus 
talleres, y á los fabricantes de sus trabajos, todos los gefes de esta-

/ 201
blecímiénfos fabriles consultados <n París decidieron unánimemen
te que se dilatase la ejecución de este proyecto.

Ahora que ya está 'restablecida la tranquilidad, la industria 
ha recobrado todo el esplendor y actividad que era de esperar des
pués de la.revolución de Julio. Los exponentes del departamen
to dél Sena se elevaron á 1087 solamente en el año de 1827-, f 
en el momento actual se cuentan ya para este año cerca de 1500- 
Estas señales positivas de confianza y prosperidad ¿legrarán á todos 
Jos qué quieren asegurar á la industria nacional la superioridad que 
debe obtener entre las extranjeras. (Diario de París.)

ESPAÑA.

Madrid 3 de Abril.
El grande objeto de la convocación de Cortes es consolidar la 

libertad de hecho que ya gozamos, y los demas beneficios adminis
trativos que inmortalizarán la regencia de nuestra Reina Gober
nadora : pero no por esta seguridad de perpetuarlos, que deberemos 
al trotío, pierden su mérito aquellos beneficios, ni han dejado ni 
dejan de excitar el entusiasmo de todos los buenos españoles. Lds 
trabas quitadas a la industria; los medios de comunicación desen
vueltos; la recta administración de justicia; la mejora de los esta
blecimientos de beneficencia; las reglas para la buena y acertada 
elección de las autoridades municipales; el perdón de los atrasos 
enormes de los Pósitos; la división territorial que ha hecho expe
dita la acción protectora de la administración; el establecimiento 
de las subdelegaciones de Fomento , encargadas de la protección de 
todos los intereses; la ley de imprentas, tutelar á un mismo tiem
po de los principios del órden moral y de los intereses industriales 
de este ramo; la de montes, que destruyó una de las trabas mas 
ominosas para la producción de arbolados; el arreglo del importan
te ramo de Propios; el proyecto ya bastante adelantado de forma
ción de un nuevo código de leyes; y en fin, sobre otros muchos e 
inmensos beneficios, cuya enumeración aumentara extraordinaria
mente este artículo; la separación , tantas veces solicitada en vano, 
entre la autoridad judicial y la administrativa , son bienes materia-1 
les y positivos por los cuales ansiaban los pueblos, como quiera que 
á ellos están ligados el incremento de la riqueza pública y la sub
sistencia de los pobres. Solo faltaba hacer estos bienes inmudables 
é infaliblemente progresivos; y esto va á lograrse reuniendo al la
do del trono el gran consejo nicional, y estableciendo relaciones 
íntimas entre el gobierno y los representantes de todos los intere
ses españoles.

En este ilustre congreso se disentirán los negocios mas "impor
tantes de la patria. Ya la autoridad suprema ha anunciado que uno 
de los primeros que se presentirán á su examen, es la consolida
ción del crédito público. A este seguirán otros muchos.

Ni puede ser de otra manera, atendida lá naturaleza de las co
sas. Todo gobierno que quiere el bien debe querer los medios que 
están á su alcance para conseguirlo; y habiéndose de reunir el 
cuerpo representativo para votar el impuesto, y dirigir sus pe tiflo
nes al trono según nuestras antiguas leyes fundamentales, nunca 
derogadas', y aun cuidadosamente conservadas , bien que en simu
lacro, en las atribuciones de la diputación de los reinos, no per
derá el Gobierno de S. M. esta Ocasión de consultar á los encar
gados de intereses tan importantes sobre todos los asuntos graves 
de la monarquía'.

S. M la Reina Gobernadora, íntimamente penetrada de las 
obligaciones del trono y de Ja naturaleza del gobierno civil, que se 
reducen en último resultado á solicitar la mayor suma posible de 
felicidad y de bienestar de! pueblo, se ha ocupado incesantemente, 
desde que tomó en sus manos las Tiendas de la monarquía, en re
formar aíutsos y abrir fuentes de riqueza; y esto, en medio de los 
gritos criminales de la facción destructora del Norte, en medio de 
la oposición furibunda y acalorada contra algunos de sus ministros, 
en medio de Conspiraciones y amaños ocultos. Las 'mejoras se han 
sucedido rápidamente, tales y en tanto número, que bastarían á 

. ocupar , en un gobierno representativo, mas de tres legislaturas. 
Pero S. M., considerando que el mayor de todos los bienes es la 
libertad civil , ha querido darle una base firme é indestructible: la 
ha buscado en nuestras leyes fundamentales , v ha sabido hallarla.

La libertad civil consiste en que no puedan ser ofendidas la 
persona ni los bienes del ciudadano sino en los casos de delito, 
previstos por la ley. Este es el principal ínteres de la sociedad: pues 
sin la justicia no pueden conservarse los Estados ni las naciones. 
Esta libertad civil se afianza en una monarquía por medio de la 
intervención prudente y bien meditada de los representantes de los 
intereses nacionales en el gobierno del reino; y á esta intervención 
seda el nombre de libertad política. Señalar sus límites en cada
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«ato determinado es uno de los problemas mas dificilos; porque es 
necesarioque ni sea tan poca que venga i ser.ilusoria, ni tanja que 
entorpezca la aceten del gobierno. Sin embargo; en las sociedades- 
modernas, cuyos hábitos y organización se diferencian tanto, de las 
antiguas, se baéstablectdo ya como Un axioma que la intervención - 
de ios re frese ntantes en el gobierno no ha de ser ni nías ni meHos 
fue la necesaria pata asegurar las libertades cteiles.Los europeo* 
actuales no viven en el foro, sino en sus casas. Una libertad políti-. 
ca desmedida seria beneficiada, no por los hombres de arraigoins
truidos y ocupados en sus negocios, sino por los que nada tienen 
que hacer ni en qué entender, y á los cuales se les daría una ocu
pación funesta á la causa, pública, permitiéndoles la intervención 
en el gobierno. A los que se emplean eñ cuidar ó aumentar su ha
cienda, bástales que se les asegure la libertad civil, y que nadie' 
pueda impedirles gozardel fruto de sus afanes.

El voto del impuesto es al mismo tiempo libertad civil y fue
ro político. Es libertad civil, porque asegura á los particulares de 
que no pagarán mas de lo que sus representantes hayan votado: es 
fuero político, porque siendo el dinero el nervio del Estado, e» 
imposible por la naturaleza misma de las cosas, que no tengan una 
grande influencia en los negocios principales de la monarquía los 
hombres encargados de proporcionar las sumas necesarias para la 
marcha del gobierno.

Esta combinación, que es precisamente la que por tantos si
glos prevaleció en la monarquía española, es la mas á propósito 
para conservar al trono, fuente de toda legislación en España, su 
alta dignidad: para evitar que se entorpezca la marcha del Gobier
no por la interposición de fuerzas mal dirigidas; y en fin, para ase
gurar todos los bienes que S. M. ha hecho y prepara á la nación. 
Éste importante beneficio coronará los demas.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de 
la Guerra.
El capitán general de Castilla la Vieja ha trasladado á este mi

nisterio el siguiente parte del corregidor de la Puebla de Sanabria.
Excmo. Sr.: Aprovecho el momento de la salida del correo 

para decir áV. E., sin perjuicio de hacerlo por extraordinario lue
go que tenga un exacto detalle, que á las doce de hoy se me avisó, 
que una facción de ISO á 200 hombres de caballería é infantería 
había ocupado el pueblo de Pedralva: al instante salió de aquí á 
perseguirla el capitán graduado de carabineros D- Francisco Guer
rero con 30 hombres y 3 soldados de caballería l.° de ligeros, que 
acababan de llegar como itinerarios; de allí á una hora se avistó 
la partida del citado cuerpo, que constaba de 40 caballos; y ente
rado por mí de lo que ocurría, el capitán que los mandaba se en- 
cajninó á escape para Pedralva, ¿ incorporado á los carabineros, 
acometió á la facción con tal arrojo y valentía, que después de 
obligarlos á huir precipitadamente, los sigue por la escabrosidad de 
aquellas montañas.

Son las siete de Ja tarde y ya han llegado nueve prisioneros, con 
los cuales volvió herido un soldado de caballería y uno de mis al
guaciles; trayendo también una lanza, algunas armas, dos caballos, 
una muía y varios papeles y proclamas que cogieron á los faccio
sos, En este momento mismo se me han presentado otros tres fac
ciosos mas, y se espera de esta brillante jornada un resultado que 
dejaírá memoria.

Alguna fuerza de los rebeldes ocupó el camino real, y con este 
motivo ha estado detenido el correo en Requejo tres horas.

Dicen los prisioneros que ios cabecillas son el ex-administrador 
d« correos de Valladolid , Casimiro Wals, ex-oficial de los mis
mos; Marcos Terrero y Cárlos Noncriba.

. Acaban de llegar algunos soldados de caballería con algunas 
municiones y otros efectos, expresando que nuestras tropas vanso- 
B^TWaan’on, inmediatos ya a la raya de Portugal. Dios &c. Pué
blale Sanabria 28 de Marzo de 1834*=José Vázquez y Lopezccs 
Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Vieja.

El comandante general de la provincia de Santander dice al 
mismo capitán general con fecha de 24. que las facciones que se 
habían presentado en varios puntos han ido desapareciendo suce
sivamente arrojadas por las columnas destinadas al efecto. El co
mandante de la de Trasmiera D. Juan de Echavarri, sabedor de que 
en las alturas de S. Bartolomé se-hallaba una pequeña gavilla, en
vió contra elln al sargento D. Fernando Crespo, que con 12 caza
dores consiguió sorprenderla en la cabaña llamada de las Luidei, 
sobre el lqgar de Udailo, capturando al cabecilla José Viadero,

oficial ilimitado, y i otros cuatro; jnat, que tenias lá misión de 
interrumpir la quinta, cuya operación se ha verificado,sin embargo 
de esto cón el mejor orden en todos los pueblos de la provincia!

El comandante general de Astúrias con fecha 26 de Marzo 
ayísa que la pequeña facción, acaudillada'óor lo* traidore» JoséVi- 
llanueva y Francisco Suarez Vaina, fue alcanzada y batida con pér
dida á las once de dá noche del día -21 en el lugar de'Pelugano 
del concejode Alfer, por la columna móvil de carabineros del 
teniente coronel'D. Angel Carrillo. jDc resultas de este ataque y 
activa'persecución han abandonado i los cabecillas muchos délos

3ue los seguían, presentándose'á las justicias, y, dando pruebas los 
emas del terroy de qué iban poseídos. ^

La citada columna fue dirigida, como práctico en el terreno, 
por él teniente retirado D. Casimiro de Pando Argtielles, á quien 
recomienda dicho comandante general, asi como al subteniente de 
carabineros D. Pablo Pascual, y á los individuos de tropa el sar-

Sento Per tierra, el cabo Femando Mompeau, y los carabineros 
lanuel Fernandez , Pedro Suarez, por la decisión, arrojo y bizar

ría que todos han manifestado.
En todo él resto de aquel principado se disfrutaba hasta aquella 

fecha de la mayor tranquilidad, activándose en todos los pueblos 
la presentación de los quintos , que demuestran su contento y de
cisión en favor de la justa causa que van á defender.

El comandante general de Búrgos da parte que el brigadier 
Iriarte dispersó el dia 29 los restos de Ja facción de Castor, que 

’ acosada por la columna del brigadier Espartero, se dirigia á Gel- 
dames. Los rebeldes huían en grupos de 40 y 50 hácia Gordejue- 
la, dejando en poder de nuestras tropas dos cargas de paños, bastan
te cantidad de pólvora, pistolas, sables y otros pertrechos con la 
correspondencia que de diferentes puntos habían interceptado.

El capitán general de Castilla la Nueva, refiriéndose al parte 
que ha recibido del coronel Fernandez del Pozo, comandante de 
la columna móvil de Guadalajara, dice, que perseguido el rebelde 
Carnicer en todas direcciones por la referida columna y las proce
dentes de Cuenca, Aragón y Valencia, se veia aquel cabecilla en
vuelto el dia 27, y muy próximo á ser cogido con los 150 mise
rables á que ha quedado reducida su facción.

XolSA db comercio.__Cotización de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al < p. 100,00.
Dichas id. al 4 p. 100, 46J i 30 d. u, los último) á vol.
Títulos al portador de 5 p. 100, 00.
Id. Id. de 4 p. 100, 47 í y f, 48$ con el cupón vencido al contador 47^7- 

#> i y i á varias fs. (d. de 60 d.) vol. y firme: 47#, 48,47! y'48 id., 
id., id. á prima de j- y $ p. 100: 484 al I de Mayo con el cupón ven
cido.

Vales no consolidados, iaf al contado.
Deuda negociable de p. ido á papel, 00.
Id. sin interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00.
Id odres á 90 días 374

d 4.
París 16 1.

Alicante á corto pla
zo par.

Barcelona á pesos fs.
ib.

Bilbao par.
Cádiz 4 b.
Corulla j d.

Descuento de letras á 4 p. roo al a fio.

Granada { d. 
Málaga par. 
Santander id. 
Santiago I d. 
Sevilla par. 
Valencia id. á 4 d. 
Zaragoza ¿ <L

ANUNCIOS.
Cuaderno 9.» del 1Vosco viagero por,América, con una lámina fina. 

Se vende en Madrid en la librería de Razóla, y en Barcelona ro la de 
Vallés á 6 rs.
—Nomenclatura geográfica de España: análisis gramatical y filosdfica 
de los nombres de pueblos y lugares de la Península, con aplicación á 
la topografia y á la historia. Por D. Fermín caballero. Este tratado, que 
puede considerarse como un estudio preliminar á la geografía patria, 
ofrece por la novedad del asunto un ínteres poco común en tiempos 
en que es ya difícil decir sin copiar, d sin imitar á otros escritores. Los 
aficionados á la geografía y á la historia encontrarán en la nomenclatu
ra sistematizada la clave de muchos acontecimientos, y un medio ven
tajoso de aprender nuestro nomenclátor con menos fatiga de la memo
ria; y Espada podrá gloriarse de ser la primera que tiene un tratado 
gramátical de sus nombres topográficos, resultado de prolijas Investi
gaciones y largos trabajos. Véndese á 10 rs., en esta corte, en las li
brerías de Sanche* y de Brun.

Nota. En la Gaceta anterior, columna 7.*, última linea , dice: el te
niente coronel del 3.0 de ligeros: iéase el coronel, teniente coronel mayar 
del 3.0 de ligeros, D. Nicolás Sanz.

EN LA IMPRENTA REAL.


